
  

Quito, 14 de octubre del 2019 

Señor 

Enrique Cobos Baca 

GERENTE GENERAL 

REPRESENTANTE LEGAL 

CORPCEDRO HOLDING S.A. 

Quito, D.M, 

De mis consideraciones: 

Por la presente, pongo en su conocimiento que, con fecha 8 de octubre 
del 2019 se realizó la compra venta de 30 acciones nominativas liberadas 
y ordinarias de US$1,00 cada una de propiedad de Juan Mauricio Baca 

Samaniego, correspondiendo un valor total de dicha negociación TREINTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

  

  

  

  

  

  

              

e | bula oñaÑO [DUTA REPRESENTANTE — [CORPCEDRO HOLDING S.A. 

No. ACCIONES 

ROBERTO JOSE ZEVALLOS BACA 1715563837 [MARIA DE LOURDES BACA 5. 6 
= 2 Z 3 MARTHA PATRICIA BACA SAMANIEGO 1704191756 6 
¿E90 dí [DIEGO BACA SAMANIEGO 1704898905 6 
223 3 [LUIS ALFREDO BACA SAMANIEGO 1704898921 6 

s = [FAUSTO BACA SAMANIEGO _ 1704898939 A 6 
[TOTAL ACCIONES CEDIDAS 30 
  

Cabe indicar que esta negociación se la realiza sin reservas de ninguna 

naturaleza e incluye cualquier derecho que pudiera amparar a dichas 

acciones, entre otros, a las cuentas de Reservas Legales, Reservas 

Facultativas, Aportes a Futuras Capitalizaciones y Utilidades Retenidas. 

Solicito se realice el respectivo registro en los libros de Accionistas de la 
Compañía y se comunique sobre el particular a la Superintendencia de 
Compañías. pe 
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* CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24-ARZO - 2019' 

0006 -137 
EEMFADO Ma. 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA. 

CANTÓN: QUITO. Y 

CIRCUNSCRIRCIÓN: 4 le 
PARROQUIA: RUMIPAMBA 

zonas 

  

ad. 
+ 1703691269 A CEDULA la 

BACA SAMANIEGO MARIA DE LOURDES 

     



DUI 
Factura: 001-001-000074480 20191701045P05107 

  

NOTARIO(A) MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  
  
  

[Escritura N*: ]20191701045P05107 1 

[ "ACTO O CONTRATO: 
PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [13 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (12.22) 

[[OTORGANTES 
¡| OTORGADO POR 

Documento de No, Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente deidad: identificación [Nacionalidad] Calidad an 

ZEVALLOS BACA ROBERTO — [POR SUS PROPIOS 'EGUATORÍA [PODERDAN Natural [Se Beneulios [CÉDULA 1rissc3ea7 [2 de 

AFAVOR DE 
Documento de No, Persona que Porsona Nombres/Razón social Tipo interviniente id identificación [Nacionalidad| Calidad prada 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO. QUITUMBE 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA a 

  

Z 
A MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTÁRÍA CUADRAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

    

  

   



PAGINA EN BLANCO 

  

     



ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 
CANTON QUITO 

ESCRITURA No. 2019-17-01-045-P05107 

ESCRITURA PÚBLICA DE: PODER GENERAL 

QUE OTORGA: ROBERTO JOSE ZEVALLOS BACA 

A FAVOR DE: MARIA DE LOURDES BACA SAMANIEGO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día viernes trece (13) de septiembre del año dos mil diecinueve, ante 

mí, Abogado Marcos Iván Caamaño Guerrero, Notario Cuadragésimo Quinto 

del Cantón Quito, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la escritura pública de PODER GENERAL, el señor ROBERTO 

JOSE ZEVALLOS BACA ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliada en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Conjunto La Florencia, 

Edificio Cipriani 57 Apt 401, teléfono 0998363781, correo electrónico 

rzevallos88(Qgmail.com, a quien en el presente instrumento se denominará 

    

  

 



    

ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 
CANTON QUITO 

cuya fotocopia debidamente certificada agrego a la presente escritura. 

Advertido que fue la compareciente de que interviene sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicita que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta y que transcribo a continuación: “SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer 

constar una de otorgamiento de poder general al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento 

del presente instrumento el señor ROBERTO JOSE ZEVALLOS BACA 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliada en Conjunto La 

Florencia, Edificio Cipriani 57 Apt 401, teléfono 0998363781, correo electrónico 

rzevallos88(Qgmail.com, legalmente capaz conforme a derecho se requiere.- 

SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL.- Por medio del 

presente instrumento, el señor Roberto José Zevallos Baca, otorga poder 

general a favor de la señora MARIA DE LOURDES BACA SAMANIEGO, a 

quien se la denominará “APODERADA”, a fin de que esta última nombrada, a 

nombre y representación del PODERDANTE, pueda: Dos punto uno.- 

Administrar y dirigir los bienes, derechos y negocios sociales que tenga el 

PODERDANTE, en propiedad, uso, usufructo o por cualquier otro título o 

concepto, para lo cual el APODERADO podrá celebrar contratos civiles, 

laborales, mercantiles, de inquilinato, entre otros; Dos punto dos.- Realizar la 

apertura, modificación o cierre de cuentas corrientes o de ahorros, depósitos o 

retiros de fondos, contratación de créditos en cuenta corriente y sus renovaciones; 

  

  

 



  

ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 
CANTON QUITO 

Dos punto tres.- Contratación, renovación, pignoración y retiro de pólizas de 

acumulación y certificación de depósitos a plazos; Dos punto cuatro.- 

Contratación de créditos o préstamos de cualquier naturaleza, sea en calidad de 

aceptante o de aval, suscribiendo y endosando al efecto letras de cambio, pagarés 

a la orden, contratos de hipoteca, contratos de prenda y cualquier otro que limite 

el dominio de los bienes muebles o inmuebles pertenecientes al PODERDANTE; 

Dos punto cinco.- Representar al PODERDANTE en juntas generales, ya sea 

como socio o accionista; Dos punto seis.- Suscribir a nombre del 

PODERDANTE, escrituras de constitución de compañías, aumentos de capital, 

cesión de participaciones, transferencia de acciones, incluso en favor de la misma 

APODERDA; Dos punto siete.- Comprar, vender, permutar, o, en cualquier otro 

concepto, adquirir, hipotecar, enajenar e inscribir, bienes muebles o inmuebles, 

derechos, créditos y otros bienes, con los precios, plazos y medios de pago que la 

APODERADA crea conveniente; Dos punto ocho.- Representar al 

PODERDANTE en toda clase de actos y contratos, operaciones mercantiles o 

civiles que se realicen con cualquier persona natural o jurídica, pública o 

semipública, privada, y en especial celebrar toda clase de actos y contratos que se 

relacionen, deriven o sean afines o conexos con las instituciones bancarias; y, Dos 

punto nueve.- Designar y/o autorizar mediante escritura pública a un Procurador 

Judicial, a fin de que éste represente al PODERDANTE como actor, demandado, 

tercerista o en cualquier calidad respecto de asuntos judiciales, ya sean de 

jurisdicción voluntaria o contenciosa o de cualquier otra naturaleza en l. 

     

  

  
 



ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 
CANTON QUITO 

PODERDANTE tenga interés directo, pudiendo la APODERADA en cualquier 

clase de juicio, continuarlo hasta su completa terminación, conciliar, transigir, 

transar, arreglar, comprometer en pleito, designar árbitros, desistir del pleito, 

deferir el juramento decisorio, recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar 

posesión de ella, y en general cualquier decisión que considere conveniente. Se 

deja expresa constancia que las facultades enumeradas en esta escritura, son 

meramente ejemplificativas y no limitativas de otras facultades implícitas, por 

cuyo motivo, la APODERADA está autorizada a ejercer, sin restricción 

alguna, todos los derechos de acuerdo a la ley vigente y/o legislación que se 

promulgue en el futuro, o se relacionen y/o emerjan y/o sean consecuencia del 

objeto del presente poder y en razón de lo aquí expresado.- TERCERA: 

VIGENCIA.- El presente poder estará vigente por tiempo indefinido, hasta 

que el PODERDANTE decida revocarlo a su voluntad, en cualquier tiempo.- 

CUARTA: RESERVA.- El PODERDANTE se reserva el derecho de ejercer 

en cualquier momento, una o más facultades concedidas en este poder, sin que 

ello implique revocatoria del presente instrumento.- Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

escritura.-” Hasta aquí la minuta inserta, la misma que está firmada por el 

Abogado Bayardo Omar Burbano Araujo, con matrícula profesional número 

uno siete guión dos cero cero cuatro guión uno tres tres (17-2004-133), del 

Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura. Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del caso, y leida                   

   



  

ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 
CANTON QUITO 

que le fue por mí el Notario, al compareciente, aquel se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

dG 

    

   

Y 

ROBERTO JOSE ZEVAELOS.BACA 

es AA 
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NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 
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> 171556383-7 2, imc PROFESION / OCUPACIÓN 
CEoULÉ E D BASICA ESTUDIANTE 
CIUDADANIA APELLIDOS Y ROMORTS 6.1 PADRE 
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E REPÚBLICA DEL ECUADOR GE ión y cotacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715563837 

Nombres del ciudadano: ZEVALLOS BACA ROBERTO JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 4 DE JULIO DE 1989 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  
Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ZEVALLOS LOPEZ JUAN CARLOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BACA SAMANIEGO MARIA DE LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

  

    

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

N? de certificado: 190-260-38369 

8 ANA 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ari. 4, numeral 1 y a la LCE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

                  

  

    

  

  

  

      

  

    Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

   

   



  

ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 
CANTON QUITO 

Se otorgó ante mí la presente ESCRITURA PÚBLICA DE: PODER GENERAL. Que 

otorga: ROBERTO JOSE ZEVALLOS BACA. a favor de: MARIA DE LOURDES 

BACA SAMANIEGO. En fin, de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, que la firmo y sello en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano hoy 

día trece de septiembre del dos mil diecinueve. 

EL NOTARIO 

  

ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

  

  

  

   


